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�Leyes.. 
LEY 70 DE 1947 (DICIEMBRE 23) 

por la cual se fomen ta la-, colonización del Sur y se dic tan , 
unas medidas sobre higienización de esas regiones. 

El Congreso de Colombia 
dec re ta : 

ARTICULO l 9 Créanse, dependientes del Ministerio de 
Higiene, cinco (5) Comisiones Sani ta r ias Ambulantes , com-
pues tas cada u n a de un Médico y dos o m á s Enfermeros^ y 
que se rán distribuidas.asl-r- -una:para los Corregimientos de 
San Vicente y Guacamayas ; o t ra pa ra los de Belén y Me- , 
-relia; la tercera para Puer to Rico y las o t ras dos p a r a el 
rio Orteguasa, 

Igualmente , créanse dos Comisiones con igual personal 
en la Comisaría del Putumayo, con residencia en Mocoa y 
Colón. 

ARTICULO 2- Es tas Comisiones, además de las que le 
señale el Gobierno, t e n d r á n las s iguientes funciones : a t e n -
der y recetar g ra tu i t amen te a los colonos que lo necesi-
ten, p a r a lo cual v is i tarán por lo menos u n a vez a l mes 
las d i s t in tas secciones del terr i tor io que se les encomien-
da; organizar y llevar a cabo las campañas contra l a s en-
demias y epidemias p redominantes en la región, especial-
mente contra el paludismo, anemia tropical, p ian y. virue-
cas, pa ra lo cual el Gobierno sumin is t ra rá las drogas y de-
más elementos que sean necesarios. 

AÍtTICULO 3? Créanse diez becas pe rmanen t e s sosteni-
das por la Nación en las Escuelas de Enfermer ía , que se-
r án ad jud icadas a señor i tas de la Comisaría del Caquetá. 
ríe acuerdo con el siguiente repar to : t res (3), pa ra la ciudad 
de Florencia y una" para cada uno de los Corregimientos 
comisariales de Belén, Morelia, S a n Vicente, Guacamayas , 
Puer to Rico, Potosí y La Montañ i t a . 

PARAGRAFO. Pa ra la adjudicación de estas becas se exi-
girá que las asp i ran tes hayan cursado so lamente ha s t a t e r -
cer año de bachil lerato. 

ARTICULO 49 El Ministerio de Educación Nacional apro-
piará a n u a l m e n t e en su presupuesto la par t ida necesar ia 
para a t ende r el pago de d ichas becas, y r eg l amen ta r á sus 
condiciones. � 

ARTICULO 5" Anéxanse a la Comisaría del Caquetá los 
Corregimientos de La Tagua y Puer to Leguisamo, que hoy 
pertenecen a la Comisaría Especial del Amazonas. 

Dada en Bogotá a doce de diciembre de mil novecientos 
cua ren ta y siete. 

El Pres idente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO. 
El Pres idente de la Cámara de Representantes , JESUS M. 
ARLAS—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Secre-
tario de la Cámara de Representan tes , Ignacio Amarís G. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre vein t i t rés de mil novecientos cua ren ta y siete. 
Publiquese y ejecútese. � 

MARIANO GSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, J. M. BERKAL. 
El Ministro de Higiene, F. E. CRUZ—El Ministro de Educa-
ción Nacional. Joaquín ESTRADA MONSALVE. 

LEY 71 DE 1947 (DICIEMBRE 24) 

¡jur ia cual se impone u n a obligación a los propietarios, 
poseedores y tenedores de f incas rurales , en relación con 
los. caminos de he r radura , y se dic tan o t ras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

decreta; 

ARTICULO 1" Los propietarios, poseedores o tenedores de 
f incas raíces rurales , que colinden con caminos de herra-

- ura , es ta rán obligados a m a n t e n e r to ta lmente limpios de 

maleza los sectores" de ta les caminos en la extensión de 'l-os 
l inderos con sus f incas y ha s t a la m i t ad del ancho de las 
vías. -

De esta obligación sólo e s t a r án exentos los obligados al 
pago de -con-tsibución de caminos o de pisadura , en lo-s Mu-
nicipios en donde se hal le establecida d icha contribución. 

ARTICULO 2o En caso de que alguno de los individuos 
a que se ref iere el art ículo an ter ior no cumpla con la obli-
gación que él le señala , el Alcalde lo conminará con multas , 
y si a pesar de eso no l impiare el f r e n t e de las t i e r ras el 
Alcalde y el Tesorero Municipales a v a l u a r á n el costo del 
t r aba jo indispensable, y ei Tesorero procederá a hacer efec-. 
tivo, por la. jurisdicción coactiva, el a lcance del avalúo, que 
será -invertido ín t eg ramen te en real izar la m e j o r a de que 
t r a t a ' l a presente Ley, que regirá desde su sanción. 

ARTICULO 39 Cuando se hayan . cumplido los requisitos 
señalados en el art iculo 19 de la Ley 1» de 1943, y pa ra las 
obras que allí se contemplan, los Municipios podrán de-
cre tar las expropiaciones necesarias. ' -
- Dada en Bogotá a doce de diciembre de mil novecientos 
c u a r e n t a y siete. 

El Pres idente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO. 
:Ei Pres idente de la Cámara de Representantes , JESUS M 
ARIAS—El Secretar io del Senado, Carlos V. Rey—El Secre-
tar io de la Cámara de Representantes , Ignacio Amarís G, 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
�ciembre veint icuatro de mil novecientbs c u a r e n t a y ¡siete. 

Publiquese y ' ejecútese-, 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Ministro de Just icia, encargado del Despacho de Go-

bierno, José Antonio MONTALVO—El Ministro" de Obras Pú-
blicas, I.ais. Ignacio ANDRADE. 

LEY 72 de 1947 (DICIEMBRE 24) 
por la cual se modif ican los art ículos 19 y 25 de la Ley 74 
c e 1945, se d ic tan disposiciones re lacionadas con las pres-
taciones sociales del personal un i formado y civil de la Po-

licía Nacional y o t ras sobre Ca jas de Previsión Social. 
�El Congreso de Colombia 

¡decreta: 

ARTICULO 1" El aporte, con que el Tesoro Nacional con-
tr ibuirá a n u a l m e n t e con destino a la Ca ja de Protección So -
cial de la Policía Nacional será de un doce por ciento (12%) 
sobre el total del presupuesto dest inado para la m i s m a Po-
licía Nacional. 

ARTICULO 2' Los depósitos de inmigración de que t r a t a n 
ios Decretos números 1697 de 1936, 397 de 1937 y 2189 de 
1940, pasa rán , a pa r t i r de la vigencia de la presente Ley, 
a la Caja de Protección Social de la Policía Nacional, como 
lo establece el Decreto número 3254 de 1946, noviembre 13. 

ARTICULO 3* Las licencias por enfermedad , ha s t a por 
seis (6) meses, que inhabil i te t empora lmente a los em-
pleados un i fo rmados o civiles de la Policía Nacional para 
dedicarse al t raba jo , no in t e r rumpi rán el t é rmino pa ra ob-
tener 1a asignación de ret i ro o jubilación, auxilio de ce-
san t ía , etc. 

ARTICULO 4" Las acciones pa ra el pago de los auxilios 
y demás prestaciones sociales que la Ca j a de Protección So-
cial de la Policía Nacional conceda a sus afiliados, por 
muer te , enfermedad, cesant ía o jubilación, prescribirán a 
los cuatro (4) años contados desde la f echa en que se cause 
el derecho. 

ARTICULO 5° La asis tencia médica, fa rmacéut ica , qui-
rúrgica, odontológica y demás servicios de san idad de to-
dos los afi l iados a ia Caja de Protección de la Policía Na-
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cion^.1, en las casos a q u e ' ' h a y a lugar , c o n t i n u a r á n p res -
t á n d o s e en cada caso has ta- por ~el t e r m i n o de seis (6) m e -
ses, por el D e p a r t a m e n t o de San idad de la Pol icía Nacional , 
y los gastos que ocasionen, d i s t in tos de la as i s tenc ia m é -
dica, s e r á n con cargo al Tesoro Nacional y cubier tos por las 
en t idades a eme per tenezca el a f i l iado . La as is tencia m é -
dica se h a r á extensiva al cónyuge e h i j o s m e n o r e s del a f i -
l iado a esta Ca ja y a los p a d r e s del mismo, s i empre que no 
devenguen sueldo, r e n t a o j o r n a l y d e p e n d a n económica-
m e n t e de dicho afi l iado. 

T e n d r á t a m b i é n derecho el a f i l iado casado á que su e s -
posa sea a t end ida en los casos -de m a t e r n i d a d , s i e n d o . d e 
cargo de- las. en t i dades respec t ivas los gas tos de drogas y 
e lementos que s e a n necesar ios p a r a el caso. 

PARAGRAFO 1° E n los lugares en donde n o h u b i e r e m é -
dicos pe r t enec i en t e s a la Policía Nacional , la as is tencia m é -
dica a que se r e f i e re él p resen te a r t ícu lo se rá p a g a d a por 
la m i sma Policía Nacional . , 

PARAGRAFO 2o Los demás servicios s e r á n con t r a t ados , 
f u e r a de Bogotá, de acuerdo con r eg l amen tac ión y t a r i f a s 
que dicte la San idad de la Policía, y pagados por la. e n t i d a d 
a que pe r t enezca el af i l iado. 

ARTICULO 6' Los Agen-tes, 'Cabos, Sargen tos , Alféreces y 
Oficiales que después de quince (15) años de servicio cont i -
n u o o d iscont inuo s e a n r e t i r ados o se r e t i r en v o l u n t a r i a -
�mente, t e n d r á n derecho a que se les asc ienda a l g rado i n -
m e d i a t a m e n t e super ior , s i empre que t e n g a n por lo m e n o s 
dos (2) años de servicio en su grado. Esto p a r a e fec tos de 
-la- pens ión de jubi lac ión o as ignac ión de re t i ro , -y s in t e n e r 
�que l l enar n i n g ú n otro requisi to que el que se -establece por 
el p resen te ar t ículo. 
- Del benef ic io an te r io r gozarán t a m b i é n los Detect ives , 
Dactiloseopista-s, en tend iéndose p a r a este efecto como, g r a -
do, la clase, por ser ésta la denominac ión r e g l a m e n t a r í a . 

PARAGRAFO. La l iquidación de la as ignación de re t i ro 
o jubi lación, t a n t o p a t a el pe r sona l u n i f o r m a d o como ei 
civil, se podrá l levar a efecto por los in te resados h a l l á n -
dose éstos en servicio, p a r a cuyo obje to se t o m a r á como 
base p a r a su l iquidación los sueldos que devengen al p r e -
s e n t a r d icha s o l i c i t u d / y en consonanc ia con el p r e sen t e 
ar t ículo. 

ARTICULO 1° Los Maqu in i s t a s del Cuerpo de Bomberos 
de Bogotá, depend ien tes de la Policía Nacional , y los Tele-

f o n i s t a s de la m i s m a Ins t i tuc ión , s e r á n considerados como 
persona l u n i f o r m a d o p a r a efecto de las pres tac iones .socia-
les c o n t e m p l a d a s en la Ley 74 de 1945 y de las d e m á s que 
pos t e r io rmen te se.. d ic ten , con .jnisina^-finalidad. 

PARAGRAFO 1- 'Éí. pe r sona l c ivir depend ien te de la Po -
licía Nacional y de la C a j a de Pro tecc ión Social, s e r á consi-
derado como persona l u n i f o r m a d o p a r a efecto dé las p res -
tac iones sociales c o n t e m p l a d a s en la Ley 74 de 1945 y las 
que en ade l an t e se es tablezcan, con excepción del sueldo o 
as ignac ión de re t i ro o pensión de jubi lac ión de : que goza-
r á n como los d e m á s empleados civiles, y de la p r i m a de 
a l imen tac ión c reada por la p r e s e n t e Ley. 

PARAGRAFO 29 El persona l a que se r e f i e r e el p r e sen te 
a r t ícu lo a p o r t a r á . a la Ca ja de Pro tecc ión Social de la Po -
licía Nacional u n cinco por ciento (5%) de su sueldo m e n -
sual . 

ARTICULO 89 El pe r sona l u n i f o r m a d o y civil, pens ionado, 
por la Ca já de Protecc ión Social de la Policía Nacional t e n -
d rá derecho a la a t enc ión médica , qui rúrgica , hosp i t a l a r i a , 
odontológica y drogas, por cuenta , de la Policía Nacional . 

ARTICULO 99 El pe rsona l que se enc u e n t r e pens ionado 
t e n d r á derecho a que se le l iquide la p r ima de a l o j a m i e n -
to por c u e n t a del-Te.soro Nacional , de con fo rmidad con él 
a r t ícu lo 16 de la Ley 74 de 1945, t o m a n d o como base el 
valor, de la pensión de jubi lación. Igua l derecho t e n d r á el 
pe rsona l que en a d e l a n t e adqu ie ra la as ignac ión . de r e t i ro 
o jubi lac ión. 

x ARTICULO 10. Las pens iones /que -en la a c t u a l i d a d s u -
f r a g a la C a j a de Pro tecc ión Social de la Policía Nacional , 
reconocidas por disposiciones v igen tes al pe r sona l u n i f o r -
mado , s e r á n l iquidadas y p a g a d a s en ló sucesivo de con-
f o r m i d a d con las oscilaciones o a u m e n t o s dé los sueldos que 

.se h a y a n hecho o se h a g a n al p e r s o n a l . e n servicio p a r a los 
respect ivos cargos, g rados o a sus equivalencias a que h u -
biere lugar , s egún el caso. 

ARTICULO 11. Derógase el ar t ículo 8" 'de la Ley 108 de 
1946, y, en consecuencia , la C a j a podrá o r d e n a r exámenes 
semes t r a l e s p a r a comprobar por medio de cer t i f i cado de 
médico oficial si subsis te o nó la i ncapac idad que mot ivó 
la pensión por invalidez. 

En caso de comprobarse el desaparecimiento de la inca-
pacidad de un pensionado, que no haya cumplido cincuen-
ta (50) años de ¡edad, la pensión será suspendida, y el be-
neficiario será reincorporado inmediatamente al servicio 
en su antiguo cargo o en otro para el cual sea apto, teniendo 
en cuenta su idoneidad y buena conducta. ' 

Si la incapacidad desaparece y el individuo estuviere e n -
tre los cincuenta (50) y los sesenta (60) años de edad ten-
drá. derecho a seguir percibiendo de la Caja el cincuenta 
por ciento (50%) de la pensión de.que venía disfrutando 

Si la incapac idad desaparece t en iendo el beneficiar io s e -
s e n t a (60) o m á s años, c o n t i n u a r á percibiendo el valor to t a l 
de su pens ión cíe invalidez. . 

PARAGRAFO. Cuando el pens ionado res ida fue ra de Bo-
gotá podrá comprobar la subs is tenc ia de la incapac idad con 
cer t i f i cado de médico g raduado , a u t e n t i c a d o a n t e au to r idad 
compe ten t e . 

ARTICULO 12. Los pens ionados q u e fa l l ezcan en el goce 
de la pens ión de jubi lac ión t rans íxüt i rán , por e í t é rmino de 
dos (2) años ; l a pensión de que gozan a la esposa/ m i e n t r a s 
p e r m a n e z c a en es tado de. viudez, y a los h i jos menores,. 

PARAGRAFO. Igua les derechos t e n d r á n los f a m i l i a r e s del 
pe rsona l civil, que se e n c u e n t r e pens ionado por t i empo c u m -
plido de servicio en la Policía Nacional . 

ARTICULO 13. El pe r sona l u n i f o r m a d o o c ivir de l a - P o -
licía Nacional , que se e n c u e n t r e recluido en cualquiera de 
los lazare tos por ;haber adqui r ido l a e n f e r m e d a d de lepra 
en servicio, t e n d r á derecho a los a u m e n t o s de sueldos que 
se h a g a n al pe rsona l en servicio activo, cómo t a m b i é n a la 
p r ima de a lo jamien to , p r ima de Navidad, rac iones y pago 
de ent ie r ro , todo por cuen ta del Tesoro Nacional . 

PARAGRAFO l 9 El pe r sona l e n f e r m o de lepra, q u e se e n -
cuen t r e cu rado soc ia lmente , y que pase d e c u a r e n t a y cinco 
(45) años de edad , t e n d r á derecho a iguales beneficios,, de 
acuerdo con el p r e sen te ar t ículo , a excepción de las r a -
ciones. 

PARAGRAFO 2° Los herederos , de acuerdo con las leye»? 
civiles, de los indiv iduos a que se re f ie re el p resen te a r -
t ículo, que fa l lezcan ha l l ándose e n f e r m o s de lepra, t e n d r á n 
derecho a recibir , por dos (2) años, el sueldo de que ven ían 
d i s f r u t a n d o los fal lecidos. 

ARTICULO 14. Cuando el t i empo de servicio del persona l 
.uni formado sea m a y o r de quince (15) años, l a as ignación 
de r e t i r o se . aumen ta rá -en u n cinco por c iento (5%) poi-
cada año ó f r acc ión mayor de seis (6) meses , s in que el t o -
t a l . p u e d a , pa sa r del s e t e n t a y cinco por c iento (75%) del 
sueldo: mayor! devengado en servicio. 

ARTICULO 15. E l pe r sona l de Oficiales, Subof ic ia les y 
. Agentes de la Policía Nacional t e n d r á derecho a que i3Ór 
c u e n t a del Tesoro Nacional se l e l iquide d i a r i a m e n t e ú j i .¿se-
so ( $ 1 ) como p r i m a de a l imen tac ión . Es ta p r i m a no se 
t e n d r á en c u e n t a p a r a la l iquidación de las p res tac iones 
sociales, ni p a r a los descuentos con des t ino a l a Ca ja , 

ARTICULO 16. El pe r sona l casado t e n d r á derecho a los 
-gastos de t r a n s p o r t e p a r a la esposa y los hi jos , m e n o r e s al 
l u g a r - a d o n d e s e a n t r a s l adados , lo mis ino que a los! d e 
regreso, por. c u e n t a de la Policía Nacional , excepto - cuando 

.el- t r a s l ado obedezca a comisión de o rden público o. a des -
t inac ión 'con p e r m a n e n c i a in fe r io r a t r e s (3) meses . 

. ARTICULO 17. El pe rsona l u n i f o r m a d o de la Policía Na-
cional t e n d r á derecho a u n (1) m e s de vacac iones por. ©ada 
áño de servicio cumplido. 

-ARTICULO 18. En los casos a que se r e f i e re el ar t ículo 7-
. d é l a Ley 108 de 1946, el suspendido t e n d r á derecho, ade -
m á s d e su sueldo, a la p r i m a d e a l o j a m i e n t o y a l s o b r e s e í -
do que pueda corresponderle . 

ARTICULO 19. A p a r t i r de la s a n c i ó n . d e la p resen te Ley 
créase, con dest ino a la C a j a de Pro tecc ión Social dé l a - P o -
licía Nacional , la cuo ta de af i l iac ión p a r a los individuos f u e 
en a d e l a n t e ingresen a -ella¿ equivalente a la t e rcera g a r t e 
del p r i m e r sueldo devengado, y cuyo valor s e rá descontado 
en diez (10). qu incenas sucesivas. ' " 

i g u a l m e n t e , a - p a r t i r de la vigencia de la presente^ Ley 
todo afiliado, a quien se h a g a u n a u m e n t o de sueldo cofi tr i-
bu i rá p a r a la Ca ja , po r u n a sola-vez, con u n a s u m a Igual :al 
a u m e n t o hecho, s u m a que s e r á descon tada en diez f ÍG) 
qu incenas sucesivas. 

ARTICULO 20. Los con t r a to s que en ade lan te e fec tóe la 
Dirección de la Policía Nacional , p a r a la pres tac ión d e - s e r -
vicios de Policía a los D e p a r t a m e n t o s , Municipios o e i i t ída -
des par t i cu la res , además^de ser de cargo de éstos los .sueldos 
cor respondien tes a l pe r sona l que con t ra t e , debe rán > p a g a r 
a la C a j a de Protecc ión Social dé la Ins t i tuc ión un. ,(l) . mes . 
de auxilio de cesan t í a por cada año de .servicio coñ thrao o 

.d iscont inuo que les h a y a n p r e s t a d o los individuos c o n t r a -
tados . Queda au tor izado el Director Genera l de Ja Pollfcía 
Nacional p a r a da r f ac i l idades de pago a aquel las e n t i d a d e s 
a que se r e f i e r e el p r e s e n t e ar t ículo; Es en t end ido que s e r á n 

' de cargo de la C a j a t odas las pres tac iones sociales, de c o n -
fo rmidad ' con las disposiciones vigentes-: sobre-.-la -materna. 

ARTICULO 21. Los empleados nacionales , d e p a r t a m e n t a -
les o mun ic ipa le s que al t i empo de cumpl i r su servic ió-es tén 
af i l iados a u n a C a j a de Previsión Social t e n d r á n derecho a 
exigirle el pago de la to t a l idad de la pens ión de jubi lac ión. 
La C a j a p a g a d o r a r epe t i r á de las en t i dades obl igadas el 
reembolso de la c a n t i d a d proporc iona l que les cor responda , 
h a b i d a consideración del t iempo de servicio del empleado 
en cada u n a de las en t idades of iciales . 

PARAGRAFO. La Caja que reciba la solicitud la oon t í r i en 
conocimiento de las entidades interesadas, las cuales po-
drán objetarla con fundamento legal. 

ARTICULO 22. Los Oficiales, Suboficiales y Agentes d* la 
Policía Nacional que sean retirados sin solicitud propia üor 
causas distintas de mala conducta debidamente c o m p ^ b a -
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da, percibirán el sueldo y pr imas correspondientes h a s t a que 
se les paguen las prestaciones a que t ienen derecho, según 
las leyes vigentes. 

ARTICULO 23. Los que d is f ru ten de asignación de ret i ro 
o pensión de jubilación a cargo de la Ca ja , podrán devengar 
sueldos o sa lar ios del Tesoro Público y cont inuar recibiendo 
la prestación, siempre que el valor con jun to del sueldo o 
salario y de la prestación no pase de trescientos pesos 
�<$ 300) mensuales, pues en caso contrario, se .suspenderá el 
�beneficio. 
� ARTICULO 24. Además de ios miembros que ac tua lmente 

in tegran la J u n t a Directiva de la Caja de Protección So-
cial, a que se ref iere el Decreto 981 de 1946, la Cooperativa 
de Pensionados de la Policía Nacional t end rá derecho a ele-
gir por igual período un miembro principal y un suplente 
que lo represente en dicha J u n t a , como miembro de ella. 

PARAGRAFO. Los pensionados apo r t a r án a la Caja de 
Protección un cinco por ciento (5% ) del valor de sus; pen-
siones mensuales . 

ARTICULO 25. Las asignaciones mensua les de los em-
pleados de la Ca j a se rán a u m e n t a d as en un cua ren ta por 
ciento (40%) sobre las actuales, y para el personal que allí 
pres ta sus servicios en comisión se establece u n a pr ima en 
la misma proporción. 

PARAGRAFO. El aumento regirá t ambién pa ra el perso-
na l que pres ta sus servicios a jornal . 

ARTICULO 26. Los empleados uni formados o civiles de 
la Policía Nacional y de la Ca ja de Protección Social, que 
dent ro del servicio adquieran u n a . lesión gráve, y que en 
concepto de los médicos del Depar t amen to de San idad de 
la, Inst i tución, o de los médicos del Depa r t amen to Nacional 
del Traba jo , sea necesario t ras ladar los al Exterior pa ra 
a tender a su curación o pa ra intervención quirúrgica, t e n -
drán derecho a que los gastos t an to de t r anspor te como de 
servicios médicos y hospitalarios sean a cargo de la Po-
licía Nacional. 

PARAGRAFO. Los beneficios que se establecen en el p re -
sen te art ículo serán concedidos por resoluciones de la Di-
rección Genera l de la Policía Nacional. 

ARTICULO 27. El Gobierno queda autorizado pa ra abrir 
los créditos ext raordinar ios y h a c e r los t ras lados dent ro 
del presupuesto de la misma Policía Nacional, indispensa-
bles pa ra el cumpilimiento de la pre»sente Ley. 

ARTICULO 28. Quedan modif icados en esta fo rma los 
art ículos 19 y 25 de la Ley 74 de 1945, y derogadas o mo-
dif icadas las disposiciones cont rar ias a la presente Ley, la 
cual regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a trece de diciembre de mil novecientos 
cua ren ta , y siete. ' . 

El Presidente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO. 
El Pres idente de la Cámara de Representantes , � JUAN B. 
BARRIOS—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Se-
cretar io de la Cámara de Representantes , Ignacio Amarís G. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre veint icuatro de mil novecientos cua ren t a y siete. 

Publíquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Just icia, encargado del Despacho de Go-
bierno, José Antonio MONTALVO—El Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, J. M. BERNAL—El Ministro del Traba jo , 
Deíio JARAMILLO ARBELAEZ. 

LEY 73 DE 1947 (DICIEMBRE 24) 
por la cual se hónra la memor ia de un eminente 

colombiano. 
El Congreso dé Colombia 

� decreta: 

ARTICULO 1- El Congreso de Colombia h o n r a la m e m o -
r ia del doctor Pedro María Carreño, muer to rec ien temen-
te en esta ciudad, quien en las diversas ocasiones en que 
ocupó altos cargos del Estado se' distinguió s iempre por su 
désvelado patr io t ismo y por su consagración al servicio de 
los intereses nacionales. , 

ARTICULO 29 El Ministerio de Educación procederá a . o r -
dena r la ejecución de un re t ra to al óleo del doctor Carroño, 
el que será colocado en el Ministerio de Relaciones Exterio-
res, con esta leyenda: 

"Al doctor Pedro María Carreño. 
El Cftngréso de la República". 

ARTICULO 39 Autorízase a la R a m a Ejecut iva p a r a efec-
t u a r en los Presupuestos venideros los f ras lados y a p r o -
piaciones que f u e r e n necesarios para el cumplimiento de 
ésta Ley. 

ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a t rece de diciembre de mil novecientos 

c u a r e n t a y siete. 
El Pres idente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO. 

El Presidente de la C á m a r a de Represen tan tes , JUAN B. 
SAURIOS—El Secretar io del Senado, Carlos V. Rey—El Se-
cretario d é la Cámara de Representantes , Ignacio Amarís G. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre veint icuatro de mil novecientos cua ren ta y sietf 
Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
Ei Ministro de Relaciones Exter iores , -Domingo ESQUE-

RRA El Ministro de Hacienda y Crédito Público, J. M. 
�BERNAL—El Ministro de Educación Nacional ' Joaquín ES-
TRADA MONSALVE. 

LEY 74 DE 1947 (DICIEMBRE 24) 
por la cual se hace una exención de derechos aduaneros . 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1' Exenc ióname de derechos de a d u a n a y 
muel la je las maquinar ias , implementos y demás m a t e r i a -

- les dest inados a la Empresa Telefónica del Norte de; S a n -
tander . . 

ARTICULO 2- Exonérase igualmente del pago de los im-
puestos que gravan las operaciones sobre cambio exterior 
las. cant idades de dinero que t engan por objeto el pago dé 
las maquinar ias , her ramientas , e lementos complementarios 
y mate r ia les de construcción de la Empresa Telefónica ci-
t ada eix el art ículo anter ior . 

ARTICULO 3' Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a trece dé diciembre de. mil novecientos 

cuaren ta y siete. 
El Pres idente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO. 

El Presidente de la Cámara :de Representantes , JUAN B. 
BARRIOS—El Secretario del; Senado,: Cárlos V,; Rey^—Él Se-
cretario de la Cámara de Representantes , Ignacio Amarís G. 

República de Colombia—Gobierno ; Nacional—Bogotá, di-
ciembre veint icuatro de mi l novecientos cua ren ta y .siete. 

Publíquese y. ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, : 

J. M. BERNAL 

LEY 75 DE 1947 (DICIEMBRE 24) 
por la cual se crea el Ministerio de Agricultura y Ganader ía . 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 19 Créase el Ministerio de Agricultura y G a -
nader ía , encargado del p laneamiento y fomento de estas 
industr ias en todos los ramos. En lo sucesivo el Ministerio 
de la Economía Nacional se denominará de "Comercio e I n -
"dustrias". 

ARTICULO 29 El Presidente de la República de te rmina rá 
ios negocios que h a n . d e corresponder a cada uno de estos 
Ministerios, organizando sus dis t in tas dependencias o sec-
ciones, conforme a las atr ibuciones que le confiere el a r t í cu-
lo 132 de la Consti tución Nacional. 

ARTICULO 39 Invístése al Presidente de lá República de 
facul tades ext raordinar ias has t a el 19 de julio de 1948 pa ra 
organizar la Secretar ía General y demás dependencias del 
Ministerio que se créa y para de terminar su personal y asig-
naciones. 

ARTICULO 4° Al aplicar y reg lamentar esta Ley, el Go-
bierno queda facul tado para abrir los créditos a que haya 
lugar y para efec tuar los traslados de las pa r t idas corres-
pondientes a los servicios que h a n venido func ionando como 
dependencias del Ministerio de la Economía y que deben 
pasar al de Agricul tura y Ganader ía . 

ARTICULO 59 Los Depar tamentos obra rán de acuerdo con 
el Gobierno Nacional en la determinación y desarrollo de los 
planes básicos de agr icuiui ra y ganader ía pa ra que haya 
u n a labor coordinada y de recíproco concurso que no se 
oponga a la teenií icación ae estos ramos dentro de las con-
veniencias generales. 

�ARTICULO 69 En las ent idades existentes o que se f u n -
den en el fu tu ro , en cuyos f ines prevalezcan los intereses 
propios de la agr icul tura y la ganader ía , la representación 
del Gobierno la desempeñará el Ministro de Agricultura y 
Ganader ía o un delegado suyo. 

ARTICULO 79 El Ministerio de Agricultura y Ganader ía 
seguirá al de Guer ra para efectos de su precedencia. 

ARTICULO 89 Esta Ley regirá desde su promulgación. 

Dada en Bogotá a trece de diciembre de mil novecientos 
cua ren ta y siete. 

El Presidente del Senado, ALONSO ARAGON Q—El Pre-
sidente de la Cámara de Representan tes , JUAN B. BA-
RRIOS—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Secre-
tar io de la Cámara de Representantes , Ignacio Amarís G. 


